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". ESTE, ES E L XÉÑGUAGI3 X>E, POS 

'_ MAGISTRABOS aüE ijr^N Í>E T,¿E-
'.'",: VÁl l A CABO ' L A ' C Oí íSXÍ r 

En la relación de. ía$, .fiestas pa­
trióticas•', celebradas en. Mpluní para 
soterñnizar la. publicación y jttra.de 
la Constitución /se halla ¡el rasgo que 
á tÓntiimacipn inseríamos.,, dfbim.á 
la elegante pluma del ministro deja 
audiencia de las Islag Buhares Mpp. 
Isidorode Aquilóny & quien£¡ wpi%: 
ixtmiento ik aquella xciiídad rogó .es­
cribiese él pápela que nps referhl^.. 
w ' W f ' ^ N i ! ^ acuerdopeon­
ía de los Táratatasy. demás zaujpa,-
tortás dé la legÍQ,u, %e<ñdeya qii%$~ 

•:,0rabÁqei$ .tiempo 'de V ̂ aniba,; pe-
ro á nosotros tos jegps npsjián ^ 

i ". ixcida' muy Hnefí ¡. y.'.esto . basta para, 
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que las estampemos en nuestro perió­
dico. 

Siglos ha gastado la Inglaterra 
en hallar el modo de tener reyes que 
no puedan hacer mal á sus pueblos, 
A nosotros nos ha llovido del cie­
lo la ocasión de constituirle con es­
ta propiedad misma. No perdamos, 
por furor ó por ignorancia los fru­
tos de tan maravillosa fortuna. Nues­
tra libertad se establece sobre ba­
ses sólidas , libremente discutidas en 
él Congreso de nuestros Represen­
tantes , libremente sancionadas , y 
libre y cordialménte recibidas por 
los pueblos y por la totalidad dé. 
los españoles. No es esta como aque­
lla feroz libertad, que los france­
ses del tiempo dé ítobespierre pré-
•dicabah, establecida con barbarie', 
sostenida con horrores y proscrip­
ciones, y publicada por los labios 

"lívidos de millares de ciudadanos. 
Querámosla pues como el mejor^de 
los bienes , y apartemos de no­
sotros sin cond*scendeii«ia al qu« 

Ayuntamiento de Madrid 



•207 
desaconsejado ó nutrido co$ la 
.leche de ' la tiranía , pretenda me­
nospreciar lo que á costa de tantos 
sacrificios hemos. adquirido.. 

Ministros del Evangelio, emplead 
el poderoso influxq de.vuestra voz 
sobre el espíritu del pueblo, para 
mantenerle firmemente adicto á una 
C O N S T I T U C I Ó N , que declarándola 
religión católica ,. apostólica;, roma­
na por religión única de la Nación 
Española perpetuamente , promete 
.que esta misma Nación la. protege­
rá con leyes sabias y justas. (1) In* 
dividnos de las clases privilegiadas* 
cuyos títulos feudales, inmunidades 
abusivas é injustas y señoríos in­
compatibles con la igualdad civil 
ha prosciiptola C O N S T I T U C I Ó N , mit­
rad al bien público mas pronto que 
.al interés mezquino de una ¡vani­
dad pueril ó de un orgullo insensa-
.jto.;„Sacrificad ( os diré yo , como 
otro amante de los hombres,) sacri-
j » m > i • I I I I I I • ' i i '» «'••> 'C • • ! " • . • • f i f i ' i , mi'i •>> •• • •»• • ! • • <H»L— 

(ll Artículo 12, v 
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ficnd esos diplomas al Dios de la li-
•bert-ad , en la pira ya mucho tiem-
pd hace encendida'pórlos suspiros . 
del pueblo, y arrojad al 'Viento las 
cenizas." Cñidatfaños menorquinies de 
toda^ -'condiciófles , Ibs 'derechos y 
deberes' son recíprocos. Para que sea 
perenne y sijSlida la obra de vuestros . 
Representantes, esta obra que po"ne bn 
v necias manos la eleceiou de aquellos 
funcionarios , iíiasespecialmente de­
dicados á promover la; coiríüh fe-
•licidad , que ;dexa con brillo , dig­
nidad; y acción desembarazada al 
.monarca ¿reduciéndole a la dicho­
na impotériéialdé labrar la ruina de 
sus Subditos ; que da exciusivamén-
m á 'vuestros legítimos apoderados. 
•en' Cortes el derecho de fixáf la su­
ma dé los tributos anuales , ej núi 
-mero de las ' t ropas ; ' demar y tier­
r a , la ratificación de las alianzas 
y tratados de comercio-; que cir-
-ouiíscribé á debidqs límites el pó¿ 
•der judicial , asegura á los jueces 
una indepeftdeiíciapreciosa,y ¿los, f 
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Te'qs protege contra la vejación y 
arbitruriédad. de ;los jueces ;. (-1) que 
arregla del mejor modo posible en 
•iméSíras; circunstancias; laJadmiriis-. 
ííttckm dé ajusticia y el orden de 
los inicios^ «pie extiende sus miras 
y disposic-iohés al.grande objeto de 
la instrucción pública j sin la qual 
nunca habrá luces ni costumbres;. 
que en los ayuntamientos y diputa* 
ciones provinciales crea unos cuer­
pos ••'tutelares del fomento y de la 
prosperidad interior; que en la-ley 
•«sobre la imprenta , si sabéis, usar-
-la con- valentía , afianza la se­
guridad de vuestros 'derechos con­
t r a los proyectos liberticidas de to­
das clases: para que esta obra , re-
pito -," se Consolidé y llegué flore­
ciente á lasgeneracioriés venideras, 
obedeced_á porfía sus artículos•: sean 

(1) Artículo 255. El soborno., el 
cohecho y la prevaricación de los mu-. 
gistrados y jueces •producen acción po^. 
pular contra los que -tos comenten* 
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la norma.invariable de vuestra. Con­
ducta ;, y así como antes sosteníais 
con tesón vuestros fueros y privile­
gios municipales , que en medio.de 
a lgunas, ir anquezas autorizaban .un 
gobierno defectuoso, mostrad ahora 
vuestra lealtad y patriotismo en obe­
decer constantes las leyes de este 
fuero general de la España libre; 
leyes que aseguraran vuestra felici­
dad con fundamentos incontrasta> 
bles; que os libraran del despotis­
mo y de sus atentados sacrilegos; 
que igualan en . sus . preceptos a tor 
das las clases del estado, sin.las an­
tiguasdistinciones odiosas y degra­
dantes para el pueblo, ( 1 ) y. que 
elevándoos á la dignidad de ; C I U ­
D A D A N O S E S P A Ñ O L E S , os dan el re­
nombre y título de mas gloria que 

'. , 
. . r 

(1) Artículos 7 „ 8 , y 9; Todo 
español está obligado á ser fiel á la 
C O N S T I T U C I Ó N , obedecer las leyes, 
y respelar lasautoridades <estableci~ 
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éh ésta edad puede recibirse sobre la 
tierra. 

1 ARTICULO COMUNICADO. 
•• - i 

f. Señor Editor de la Abeja : Muy 
señor mió: Valiéndome del axioma 
ijue vd. pone por principió en su 
periódico de hoy, de que las verdades 
siempre llegan á tiempo. , mé es in­
dispensable decirle me hallaba de se­
cretario de la capitanía general de 
Castilla la Nueva, y estaba en Ma­
drid el 29 de octubre ; los gastos 
dé secretaria , su adorno decente, 
sencillo , decoroso y sin luxo lo 
costeó su capitán general, conde de 
Villariezo, como los demás que se 
ofrecieron de escritorio , sin que pa-

das. — También está obligado todo 
español sin distinción alguna á contri­
buir en proporción de sus haberes pa­
ra los gastos del estado. — Está asi­
mismo obligado todo española defen­
der la patria con las armas , OMÍÍH-
d& ««'a llamado por la I-EY. 
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?a .ellos diera nadie dinero - sino sü 
Bolsillo , el mismo que sufragó y#un 
sufraga; los, crecidisimos.deespiona-
ge , con los que ha dado noticias in­
teresantes á los generales; en. gefe, 
al gobierno y aun á algunos pe­
riodistas de Cádiz : de consiguienT 

te es falsa la partida, que con aquél 
.objeto se supone cargada de 1378 
reales ;> sidas demás que incluye la 
Aurora .Mallorquina , níím. 35 , que 
.vd. redacta j y esta ápl' Amigo de,lcqs 

• leyes las desmienten los interesados 
como yo esta, podrá decirse, que pa­
ra averiguar verdades i el tiempo me­

jor testigo: Cádiz 22 de marzo ,dé 
1813.—ñJote María González, . , r 

• • ' : ' . " ' ' • • . - • . : 

v /• 'r——;— 
'.. i 

. . ' . - • • • ' . . . . < - . ' . -

• CA»I2 ¡IMPRENTA rATUróTICA. 1 8.13. 
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